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Acta de la sesión ordinaria número cero cinco dos mil veintiuno, celebrada por el  

Consejo Asesor de la Facultad de Letras a las catorce horas del miércoles 15 de  

diciembre de   2021, de manera virtual por medio de la aplicación Zoom. 

Asisten a esta sesión:  

Dr. Francisco Guevara Quiel, Decano 

M.L. Ivonne Robles Mohs, Directora, Escuela de Filología, Lingüística y Literatura 

Dr. Mauricio Molina Delgado, Director, Escuela de Filosofía 

Dr. Allen Quesada Pacheco, Director, Escuela de Lenguas Modernas 

Dr. Jethro Masís Delgado, Director a.i., Instituto de Investigaciones Filosóficas 

 

Ausentes con excusa: Dr. Antonio Leoni de León, Director, Instituto de Investigaciones 

Lingüísticas, la Dra. Ruth Cubillo Paniagua, Representante de los Posgrados y la Dra. 

María de los Ángeles Acuña León, Directora, CIICLA 

También asisten como colaboradoras técnicas la Mag. María del Carmen Sequeira  

Pérez, Jefa Administrativa del Decanato de Letras y la Bach. Silvia Fonseca Navarro,  

secretaria. 

El Dr. Francisco Guevara Quiel, Decano de la Facultad de Letras, da la bienvenida a 

los(as) presentes y procede a leer el orden del día:  

  

1. Aprobación de las actas 02-2021, 03-2021 y 04-2021. 

2. Solicitud de permiso con goce de salario del profesor Dr. Iván Villalobos Alpízar 

solicitado por la Escuela de Filosofía ½ TC y el Instituto de Investigaciones  

Filosóficas ¼ TC, para un total de ¾ TC. 

3. Varios. 

 

Artículo 1.- Aprobación de las actas 02-2021, 03-2021 y 04-2021. 

El señor Decano consulta a los miembros si tienen observaciones a las actas enviadas. 

No hay observaciones. Se realiza la votación. Votan a favor: 

Dr. Francisco Guevara Quiel, Decano 

M.L. Ivonne Robles Mohs, Directora, Escuela de Filología, Lingüística y Literatura 

Dr. Mauricio Molina Delgado, Director, Escuela de Filosofía 

Dr. Allen Quesada Pacheco, Director, Escuela de Lenguas Modernas 

Dr. Jethro Masís Delgado, Director a.i., Instituto de Investigaciones Filosóficas 
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Acuerdo: Se acuerda aprobar las actas 02-2021, 03-2021 y 04-2021. Acuerdo firme. 

 

Artículo 2.-Solicitud de permiso con goce de salario del profesor Dr. Iván Villalobos 

Alpízar solicitado por la Escuela de Filosofía ½ TC y el Instituto de Investigaciones  

Filosóficas ¼ TC, para un total de ¾ TC. 

El señor Decano da a conocer los oficios EF-688-2021 e INIF-130-2021, enviados por el 

Dr. Mauricio Molina Delgado, Director de la Escuela de Filosofía y por el Dr. Sergio Rojas 

Peralta, Director del Instituto de Investigaciones Filosóficas respectivamente, en los 

cuales se plantea una solicitud de permiso con goce de salario del profesor Iván Villalobos 

Alpízar, docente de la Escuela de Filosofía e investigador del Instituto de Investigaciones  

Filosóficas, para asistir a una estancia en el Centro de Investigación y Docencia  

Económica (CIDE), en ciudad de México. 

Las fechas de dicho permiso comprenden del 29 de enero al 13 de marzo de 2022. 

Al respecto, el Dr. Mauricio Molina señala que el Dr. Villalobos ha solicitado dicho  

permiso para trabajar en investigación en el Centro de Investigación y Docencia  

Económicas en México y trabajará en un tema de epistemología de las Ciencias Sociales 

y Habermas, tema en el que ha venido trabajando desde hace un tiempo por lo cual está 

de acuerdo con la solicitud. 

Seguidamente se somete a votación. 

Votan a favor:  

Dr. Francisco Guevara Quiel, Decano 

M.L. Ivonne Robles Mohs, Directora, Escuela de Filología, Lingüística y Literatura 

Dr. Mauricio Molina Delgado, Director, Escuela de Filosofía 

Dr. Allen Quesada Pacheco, Director, Escuela de Lenguas Modernas 

Dr. Jethro Masís Delgado, Director a.i., Instituto de Investigaciones Filosóficas 

 

Acuerdo: Se acuerda aprobar la solicitud de permiso con goce de salario del  

profesor Dr. Iván Villalobos Alpízar solicitado por la Escuela de Filosofía ½ TC y el 

Instituto de Investigaciones Filosóficas ¼ TC, para un total de ¾ TC. Acuerdo firme. 

 

Artículo 3.- Varios. 

Se comenta la resolución R-308-2021, sobre las nuevas condiciones de regreso a la 

presencialidad. 

El Dr. Guevara señala que con estas nuevas medidas es confuso pues no se puede tener 
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por ejemplo a 30 personas en un aula por el metro de distancia. 

El Dr. Allen Quesada comenta que en la Escuela de Lenguas Modernas se había 

preparado todo según lo indicado en la resolución R-69-2021, con los Coordinadores de 

Secciones, Comisión de Docencia, participación estudiantil. La mayoría de cursos 

continuarán de forma virtual. 

La M.L. Ivonne Robles señala que en su escuela se había elaborado un diágnostico, el 

cual evidenció que se había trabajado bien de forma virtual. Además, dadas las 

condiciones de infraestructura, ventilación y el aforo hay una inclinación a que los cursos 

sigan de manera virtual. 

El señor Decano manifiesta que preferería que los cursos se mantengan virtuales, para 

evitar la incertidumbre en los estudiantes, también por el tema de la vacunación. Otro 

asunto es que ha estado gestionando la ventilación en las aulas pero aún no ha sido 

atendido. 

La Mag. María del Carmen Sequeira señala que según consulta hecha a la Oficina de 

Registro, si queda algún espacio en aulas se podría ubicar cursos de Matemáticas o de 

Técnologías de Salud, por lo tanto, el edificio estaría ocupado al 100%. 

El señor Decano comenta que a partir de las condiciones de excepción que se indican en 

la resolución: sanitarias, pedagógicas y logísticas, reduciría el aforo al 50%. 

Finalmente, agradece a todos los miembros el apoyo brindado durante todo este año y la 

calidad del trabajo que se ha realizado. 

La sesión concluye a las 2:40 p.m. 

 

 

 

 

 

Dr. Francisco Guevara Quiel 
DECANO  

Facultad de Letras  


